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INTRODUCCIÓN 

 

 
La Junta de Asistencia Privada, en su compromiso de mantenerlos informados, 
pone a disposición las nuevas publicaciones oficiales del orden federal y local las 
cuales complementan las síntesis informativas enviadas anteriormente 
relacionadas con las medidas de prevención y cuidado durante la contingencia 
sanitaria por COVID-19. 
 
En esta síntesis se citan documentos que sugieren algunas recomendaciones, 
sobre las medidas de protección a la salud que deberán observarse de acuerdo al 
color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México, con el objetivo de 
controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19, por ello les invitamos a 
estar alertas en los canales informativos del Gobierno de México y de la Ciudad de 
México. 
 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

 
 
 

I. El Instituto Nacional De Geriatría (INGER), compartió el 16 de octubre de 
2020, a través de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información. 

Te invitamos a consultar y compartir el Boletín Informativo INGER Octubre 2020. 
En él encontrarás información especializada de salud y envejecimiento. 

https://issuu.com/institutonacionaldegeriatria/docs/boletininger_octubre2020 
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II. El Gobierno de la Ciudad de México, publicó el 18 de octubre de 2020, a 
través de una nota en el Portal de Internet COVID-19 CDMX, sobre las Colonias 
del Programa Territorial para la Detección y Aislamiento de Casos Positivos 
COVID-19: 

Como parte de la estrategia de detección, protección y resguardo de casos 
positivos en las 158 colonias de atención prioritaria por COVID-19, el Gobierno de 
la Ciudad de México informa que a partir de la siguiente semana se incorporan 18 
nuevas colonias en sustitución de otras 18 que lograron disminuir el número de 
casos activos. 

Dicha estrategia consiste en brindar apoyo médico a través de la instalación de 
quioscos y centros de la salud donde se otorga orientación médica y se realiza la 
toma de pruebas COVID-19; a las personas positivas o sospechosas por COVID-
19 se les otorga apoyo alimentario y económico por medio del Programa de 
Hogares Responsables y Protegidos, con el objetivo de que se queden en casa y 
cortar la cadena de contagio. 

A continuación se detallan las 158 colonias que forman parte del Programa de 
atención prioritaria, y en donde se registra un total de mil 752 casos activos los 
cuales representan el 32.5 por ciento del total de casos positivos que hay en la 
Ciudad de México. 
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Las nuevas colonias que se suman al programa esta semana son: 

1. Tezozomoc, Azcapotzalco 
2. Del Recreo, Azcapotzalco 
3. Minas de Cristo, Álvaro Obregón 
4. Ajusco I, Coyoacán 
5. Lomas de Memetla, Cuajimalpa 
6. San José de los Cedros II, Cuajimalpa 
7. Martín Carrera II, Gustavo A. Madero 
8. Defensores de la República, Gustavo A. Madero 
9. Gertrudis Sánchez 3a Sección, Gustavo A. Madero 
10. Progreso Nacional II, Gustavo A. Madero 
11. La Joya, Gustavo A. Madero 
12. Mirasoles UHAB, Iztapalapa 
13. El Manto, Iztapalapa 
14. Los Padres, La Magdalena Contreras 
15. Cuauhtémoc, La Magdalena Contreras 
16. Lomas Quebradas, La Magdalena Contreras 
17. Jardín Balbuena I, Venustiano Carranza 
18. San Marcos AMPL, Xochimilco 
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Por otra parte, las colonias dejarán de pertenecer al programa son las siguientes: 

1. Olivar del Conde 1ra Secc I, Álvaro Obregón 
2. Reynosa Tamaulipas, Azcapotzalco 
3. San Martin Xochináhuac PBLO, Azcapotzalco 
4. Santo Tomás, Azcapotzalco 
5. San Sebastián, Azcapotzalco 
6. Emiliano Zapata UHAB, Coyoacán 
7. Doctores II, Cuauhtémoc 
8. Centro VIII, Cuauhtémoc 
9. San Felipe de Jesús III, Gustavo A. Madero 
10. La Purísima Ticomán BARR, Gustavo A. Madero 
11. Carlos Zapata Vela, Iztacalco 
12. Santa Anita, Iztacalco 
13. Vicente Guerrero Súper Manzana 6 UHAB, Iztapalapa 
14. Tierra Unida, La Magdalena Contreras 
15. América, Miguel Hidalgo 
16. Popotla II, Miguel Hidalgo 
17. Miguel Hidalgo OTE, Tláhuac 
18. Lomas de Padierna II, Tlalpan 

A los habitantes de estas colonias se les indica lo siguiente: 

• Se deben extremar precauciones sanitarias al salir de casa, ya que se trata de 
zonas de alto contagio por COVID-19. • Personal de la Secretaría de Gobierno 
tiene acercamiento con los comerciantes de alimentos preparados en vía pública 
con el objetivo de evitar su instalación. • En caso de presentar síntomas de 
COVID-19 se debe acudir al quiosco o centro de salud más cercano para aplicarse 
la prueba y recibir el apoyo económico-alimentario. • Se refuerzan las acciones 
sanitarias, por lo que personal de la Secretaría de Salud y la Dirección General de 
Participación Ciudadana visitan los hogares para brindar información y orientación 
sobre el COVID-19. 

Asimismo, como parte del reforzamiento de la estrategia y para facilitar el acceso 
a pruebas COVID-19 a la población, a partir del 19 de octubre se añadirán 11 
quioscos de la salud para sumar 81 puntos. Veinte se encuentran en las 
explanadas de las alcaldías y plazas públicas, 14 en módulos de participación 
ciudadana, 10 en centros de salud y 37 en la vía pública. Se pueden consultar en 
el sitio 
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https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-
files/LISTADO%20DE%20QUIOSCOS%2018%20DE%20OCTUBRE.pdf 

O bien, se puede acceder al sitio http://test.covid19.cdmx.gob.mx, o enviar un 
mensaje SMS sin costo al 51515 con la palabra “prueba” o “covid19” para ubicar el 
quiosco o centro de salud más cercano. 

Los quioscos operan con un horario ampliado de 9:00 a 14:00 horas y se aplican 
pruebas a las personas sospechosas de tener COVID-19 aunque no presenten 
síntomas. 

Se informa que, a través del programa de Atención Prioritaria a Colonias, Pueblos 
y Barrios, se han realizado hasta el momento 97 mil 067 pruebas COVID-19 en 
quioscos; 293 mil 451 visitas médicas a domicilio; y se ha brindado orientación a 
413 mil 357 personas. 

Se le recuerda a la población en general que la Ciudad de México está en 
Semáforo Naranja con Alerta, por lo que se debe continuar con las medidas de 
protección personal: uso riguroso de cubrebocas, quedarse en casa -en la medida 
de lo posible-; lavado frecuente de manos; uso de gel antibacterial al 70 por ciento 
de alcohol; y mantener sana distancia. 

Si se presentan síntomas o se ha estado en contacto con alguien que tiene 
COVID-19, se debe enviar un sms con la palabra covid19 al 51515 o llama a 
Locatel al 55.56.58.11.11. 

III. La Agencia Digital de Innovación Pública, informó el 19 de octubre de 2020, 
a través de su cuenta oficial de Twitter, lo siguiente: 

Fortalecimos el Programa de Colonias, Pueblos y Barrios de Atención Prioritaria 
por Covid-19.  

Si necesitas realizarte una prueba, busca la ubicación de los 117 centros de salud 
y kioscos disponibles en: http://test.covid19.cdmx.gob.mx  
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IV. El Gobierno de la Ciudad de México, publicó el 19 de octubre de 2020, a 
través de su cuenta oficial de Twitter, lo que a continuación se señala: 

La vida de muchas personas se han podido salvar gracias a la atención temprana. 

Si conoces alguna persona adulta mayor o con comorbilidades y síntomas de 
#COVID, ayúdala a acercarse al módulo triage más cercano. 

 https://bit.ly/3gjMz9k 

Juntas y #JuntosVamosASalirAdelante 
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V. El Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia DIF Ciudad de México, 
publicó el 19 de octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de Twitter: 

Si necesitas salir de casa, sigue todas las medidas sanitarias. Si presentas 
síntomas #QuédateEnCasa  y envía un SMS al 51515.  

Usa cubrebocas 

Lávate las manos 
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#SanaDistancia 

Estornudo de etiqueta 

Desinfecta espacios 

 
VI. El Gobierno de la Ciudad de México, anunció el 19 de octubre de 2020, a 
través de su cuenta oficial de Twitter, lo siguiente: 

Mientras no exista una vacuna para curar la #COVID, no dejes de seguir los 
procedimientos de higiene.  

Juntas y #JuntosVamosASalirAdelante 

 

 

VII. El Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia DIF Ciudad de México, 
informó el 19 de octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de Twitter, lo que a 
continuación se menciona: 

Si conoces algún NNA de entre 0 a 17 años 11 meses, que haya quedado en 
orfandad a causa del #COVID19, ¡acércalo al Programa “Leona Vicario” del DIF de 
la CDMX. 
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Ingresa al enlace para realizar su registro.  

http://dif.cdmx.gob.mx 

 
VIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el 19 de octubre de 2020, a través de 
su página web publicó el Comunicado No. 708/2020 Presentan convocatoria de 
arte urbano para rendir homenaje a personal de salud que atiende COVID-19, 
en donde señala lo siguiente: 
 

• La iniciativa “Embajada del Color-Homenaje a los Héroes de Blanco” invita 
a jóvenes a intervenir 30 espacios que el IMSS otorgará para realizar 
murales. 

 
• El director general, Zoé Robledo, destacó que es un orgullo presentar este 

ejercicio de memoria colectiva para no olvidar la hazaña del personal de 
salud durante la emergencia sanitaria. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto Mexicano de la 
Juventud (Imjuve), las Secretarías de Gobernación y Cultura, así como la iniciativa 
COMEX Por un México Bien Hecho presentaron la convocatoria “Embajada del 
Color-Homenaje a los Héroes de Blanco”, para que a través del arte urbano se 
reconozca al personal de salud que atiende a pacientes con COVID-19. 
 
El objetivo es invitar a jóvenes de todo el país que deseen participar en la 
intervención de 30 espacios que el IMSS, de manera inicial, va a otorgar a artistas 
para que de manera individual o en dupla realicen murales en honor a las y los 
héroes de esta emergencia sanitaria. 
 
Al respecto, el director general del IMSS, Zoé Robledo, indicó que es un orgullo 
presentar esta convocatoria por la riqueza histórica y el patrimonio cultural que 
alberga el Instituto, en particular murales de Diego Rivera, David Alfaro Siqueiros y 
José Chávez Morado. 
 
Afirmó que los muros del Seguro Social, como lienzos y espacios para la 
expresión, han servido también para preservar la memoria colectiva, y que ahora 
tendrá nuevas expresiones artísticas con la temática del personal de salud. 
 
“Ese reconocimiento de la vida al servicio de muchas vidas, me parece que 
reencuentra en la tradición muralística de México y del Seguro Social una gran 
hora que nos hará jamás olvidar esta gran hazaña”, puntualizó. 
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Añadió que abrir estos espacios servirá para reconocer a aquellos que hoy son 
héroes y para que nunca se olvide lo que hicieron, el riesgo que corrieron y los 
momentos de estrés, en los que incluso llegó a haber agresiones. 
 
No hay prioridad mayor para el Seguro Social en medio de una pandemia que 
cuidar, atender y proporcionar todos los esquemas de seguridad que necesita el 
personal de salud. Para proteger a la población, hay que proteger a quienes nos 
cuidan a todas y a todos, puntualizó. 
 
Por su parte, el director general del Instituto Mexicano de la Juventud, Guillermo 
Rafael Santiago Rodríguez, comentó que esta iniciativa es una invitación a 
jóvenes de todo el país, de 18 a 29 años de edad, para intervenir en 30 espacios 
del IMSS y elaborar murales en honor al personal médico. 
 
Indicó que 10 espacios estarán destinados a jóvenes de manera individual y 20 
para trabajos en dupla, con la finalidad de incentivar su participación artística y con 
apego a las normas sanitarias de los estados donde se localicen las obras. 
 
“Se trata de hacer visible el trabajo de los héroes de esta contingencia desde la 
visión de los jóvenes, quienes por mucho tiempo fueron estigmatizados”, señaló. 
 
Agregó que el Imjuve entregará cinco mil pesos a cada participante en una sola 
exhibición; la Secretaría de Gobernación dará seguimiento y articulación a los 
trabajos; la Secretaría de Cultura capacitará a los participantes en materia de 
reconstrucción del tejido social; el IMSS entregará los espacios y acompañará 
todas las actividades; mientras que Comex entregará insumos, herramientas y 
materiales a los artistas. 
 
En su oportunidad, el titular de la Unidad de Desarrollo Democrático de la 
Secretaría de Gobernación, Miguel Enrique Lucia Espejo, destacó que esta 
convocatoria busca potenciar la expresión de los talentosos artistas urbanos bajo 
el homenaje a los héroes de blanco, “una iniciativa que muestra la sensibilidad y 
compromiso del director general del IMSS, Zoé Robledo”. 
 
Subrayó que se busca promover la solidaridad cívica hacia el personal de salud, 
rendirles un homenaje y agradecimiento público, ya que su solidaridad, valentía y 
alto sentido del deber como profesionales obliga a reconocerles como verdaderos 
héroes en esta crisis sanitaria. 
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En su mensaje, la titular de la Dirección General de Vinculación Cultural de la 
Secretaría de Cultura, Esther Hernández Torres, comentó que las y los 
seleccionados de esta convocatoria participarán en una serie de talleres 
impartidos por el programa Cultura Comunitaria, sobre mural y arte urbano, diseño 
participativo con enfoque de homenaje social, generación de propuestas para la 
animación y activación de espacios intervenidos, entre otros temas. 
 
De igual manera, el programa desarrollará un encuentro digital con el objetivo de 
intercambiar saberes entre los participantes y sus vivencias, así como actividades 
virtuales con un enfoque de mediación sociocultural sobre arte urbano. 
 
Por su parte, el director de COMEX Por un México Bien Hecho, Gilberto Alcaraz 
Orozco, agradeció ser incluidos en esta iniciativa que impulsa el arte y la 
participación colectiva.  
 
Refirió que Comex por un México Bien Hecho está orgulloso de contribuir con esta 
iniciativa que tiene por objetivo trabajar por la cohesión social, por la pacificación 
siempre a partir del diálogo y utilizar el arte como un medio de transición. 
 
IX. La Dirección General de Epidemiología, de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, a través del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos “Dr. Manuel Martínez Báez” (InDRE), publica la actualización al 
19 de octubre de 2020, de los Laboratorios con reconocimiento por parte del 
InDRE, para realizar el diagnóstico de COVID 19, con fines de Vigilancia 
Epidemiológica: 
 
1. LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PÚBLICA 
1 Laboratorio Estatal de Salud Pública de Ciudad de México 
2 Laboratorio Estatal de Salud Pública de Edo. México 

2. LABORATORIOS DE APOYO A LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
(LAVES) 
1 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
2 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán” 
3 Hospital General de México 
4 Hospital 20 de noviembre (ISSSTE) 
5 Laboratorio Central de Epidemiología, CMN La Raza (IMSS) 
 
3. LABORATORIOS PARTICULARES. 
1. Centro Médico ABC, Campus Observatorio 
2. Hospital Ángeles Interlomas 
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3. Olartey Akle, Bacteriólogos, S.A de C.V. 
4. Laboratorios Lister, (Lister Laboratorios de Referencia, S.A de C.V) 
5. LABIOMOLA, S.A de C.V 
6. Hospital Español de la Ciudad de México. 
7. Médica Sur, S.A.B de C.V 
8. Grupo Diagnóstico Aries. 
9. Laboratorio CARPERMOR, (Grupo Diagnóstico Médico PROA, S.A. de C.V) 
10. ORTHIN Referencia Especializada, S.A de C.V. 
11. Unidad de Patología Clínica, 
12. Salud Digna A.C. 
13. LANS, Laboratorios de Referencia. 
14. Laboratorio de Diagnóstico Molecular AL Genós. 
15. GENOLIFE, Información de vida SAPI de CV 
16. Desarrollos Especializados en Biotecnología y Diagnóstico Molecular S.A. de 
C.V. (Denatbio) 
17. Laboratorio de Análisis Genéticos Especializados México, S de RL de CV 
(LAGEM) 
18. Laboratorios DIAGNOMOL S.A. DE C.V. 
19. SERVACARE SA. de C.V. 
20. Laboratorios de Especialidades Inmunológicas S. A. de C. V. 
21. Hospital San Ángel Inn Universidad. 
22. Referencia de Micro-técnicas de laboratorio S.A. de C.V (Micro-Tec) 
23. GD Technologies S.A. de C.V 
24. Huella Génica, S.A. de C.V. 
25. BIOMEDICA DE REFERENCIA 
26. Laboratorios San Angel, S.A. (www.laboratoriossanangel.com) 
27. Técnicas Genéticas Aplicadas a la Clínica S.A. de C.V. (TGAC) 
28. Corporativo Hospital Satélite S.A de C.V. 
29. Laboratorios de Inmunología e Inmunogenética de la Fundación Comparte 
Vida, A.C. 
30. Lapi, S.A. de C.V. 
31. QUEST DIAGNOSTICS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 
32. Laboratorios Clínicos Oliver. 
33. Biofleming Laboratorios 
 
4. LABORATORIOS DE LA ACADEMIA. 
1. Departamento de Genética y Fisiología Molecular del Instituto de Biotecnología 
(IBT) de la Universidad Autónoma de México (UNAM). 
2. Unidad de Desarrollo e Investigación en Bioprocesos de la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas (UDIBI-ENCB) INSTITTUTO POLITECNICO NACIONAL 
(IPN). 
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3. Laboratorio de Bioseguridad para el Diagnóstico e Investigación de 
Enfermedades Emergentes (LBS2), CINVESTAV, CDMX. 
4. Departamento de Biología Celular y del Desarrollo. Instituto de Fisiología 
Celular, UNAM, Ciudad Universitaria CDMX 
5. Laboratorio de Virología, Instituto de Investigaciones Biomédicas, UNAM, 
Ciudad Universitaria CDMX 
6. Laboratorio de Inmunología Molecular Microbiano del Departamento de 
Microbiología y Parasitología de la Facultad de Medicina, UNAM. 
7. Laboratorio de Investigación en Enfermedades Infecciosas. División de 
Investigación de la Facultad de Medicina, UNAM. 
8. Instituto Nacional de Medicina Genómica (INMEGEN) 
9. Facultad de Química, Unidad de Investigación Preclínica, UNAM. 
10. Unidad de Investigación Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (UNAM, 
CU) 
 
5. HOSPITALES PÚBLICOS. 
1. Hospital Infantil de México. “Federico Gómez” 
2. Hospital Central Sur Alta Especialidad PEMEX 
3. Laboratorio de Biología Molecular y Bioseguridad 3 del Centro Médico Naval 
CEMENAV). 
4. Laboratorio de Microbiología y Diagnóstico Molecular del Departamento de 
Inmunobioquímica, Instituto Nacional de Perinatología INPER 
5. Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 
6. Laboratorio de Virología del Instituto Nacional de Pediatría (INP). 
7. Laboratorio de Infectología del Instituto Nacional de Rehabilitación “Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra”. 
8. Hospital Central Militar Dependiente de la Dirección General de Sanidad Militar 
y de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
9. Hospital Juárez de México. 
10. Hospital Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología Dependiente de 
la Dirección General de Sanidad Militar y de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
11. Laboratorio de Microbiología del Servicio de Infectología y Microbiología 
Clínica del Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez”. 
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X. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), publicó el 20 
de octubre de 2020, en su Portal de Internet, el artículo Vacunación en personas 
mayores, que señala: 

 

En el mundo existen múltiples enfermedades las cuales tienen diversos orígenes, 
entre ellas se encuentran las que son ocasionadas por virus, bacterias y parásitos, 
las cuales, pueden llegar a prevenirse si se actúa a tiempo. 

Una medida de prevención es la vacunación; en México, es una práctica que 
cumple altos estándares de aprobación y efectividad durante la infancia a 
diferencia de la que se realiza en personas mayores, pues, debido a la poca o nula 
información de sus beneficios, o por temor o falta de interés no suele ser una 
práctica común. 

Pero ¿qué es una vacuna? Es un medicamento que ayuda al organismo a adquirir 
y producir anticuerpos y éstos a su vez, nos mantienen inmunes a las 
enfermedades, principalmente las infectocontagiosas. Se ha desmotrado que son 
la mejor protección para el sistema inmunológico, pues al aplicarlas, protegemos 
nuestra salud y la de muchas personas a nuestro alrededor. 

Para las personas mayores es muy importante prevenir enfermedades graves 
como la neumonía y el tétanos, es por eso que esta medida preventiva juega un 
papel significativo. Cabe mencionar que cada persona puede tener diferente tipo 
de reacción a las vacunas en función de distintos factores, como la edad, el estado 
nutricional, la comorbilidad o la administración de fármacos. 
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Por ello, para su aplicación es necesario tomar en cuenta todos estos factores. 
Para las personas mayores se recomienda el siguiente esquema que cuenta con 
tres vacunas: la neumocócica polisacárida, la de tétanos-difteria, así como la 
de influenza estacional, las cuales, podrían prevenir situaciones de alto riesgo. 

Neumocócica polisacárida 

Evita la neumonía por una bacteria conocida como neumococo, que provoca una 
infección aguda. Se debe aplicar a partir de los 65 años, en personas sanas que 
no se han vacunado, con un refuerzo a los 5 años posteriores, por única vez. 
También se puede implementar desde los 60 años, siempre y cuando sea indicada 
por un médico especialista en personas con factores de riesgo. 

Toxoide tetánico diftérico (Td) 

Protege contra el tétanos y la difteria. El tétanos es una infección causada por una 
bacteria que penetra a través de las heridas y la difteria es una enfermedad aguda 
que afecta al sistema respiratorio, provocando dificultad para respirar. 

Se debe acudir a aplicarse si: 

• La persona mayor es sana y ya han pasado 10 años de que recibió la 
última dosis 

• Sufre una herida. 
• Es trabajador/a del campo en actividades relacionadas con la agricultura y 

la ganadería. 
• Vive en zona de riesgo, que son los lugares en los que han ocurrido 

muertes por tétanos. 
• El esquema consta de tres dosis. La primera se aplica a partir de los 60 

años, la segunda cuatro semanas después y la tercera, al año de la 
primera. La dosis de refuerzo es cada diez años. 

  

Influenza estacional 

Se debe aplicar a partir de los 60 años. Previene esta enfermedad, la cual es viral 
y se conoce también como gripa, se diferencia del catarro común porque tiene 
síntomas más graves, como fiebre mayor de 38° C, tos, dolor de cabeza, 
secreción nasal, dolor muscular, dolor de articulaciones, cansancio extremo y 
puede complicarse cuando se presenta dificultad para respirar, produciendo 
neumonía. 
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La influenza se presenta con mayor frecuencia durante la temporada invernal, por 
ello la vacuna se fabrica cada año y su aplicación es anual, preferentemente 
durante los meses de octubre a diciembre. 

¿Qué puede pasar si no se aplican las vacunas? 

Existe cierta oposición, derivada de teorías que han repercutido en la idea de que 
las vacunas no son necesarias o que hay más efectos desfavorables que 
benéficos, y a pesar de la gran difusión por muchos medios sobre sus beneficios, 
ésta no se realiza. 

Su aplicación es una decisión personal, sin embargo, de acuerdo a la Gaceta 
Médica de 2017 del Consejo Mexicano de Vacunación, las enfermedades que son 
causadas por virus, bacterias o parásitos son responsables de un tercio de las 
muertes en todo el mundo, y si no se realiza la vacunación se puede llegar a: 

• Enfermarnos y contagiar a otras personas. 
• Causar brotes epidémicos. 
• Poner en peligro la salud de quienes no pueden vacunarse y quienes tienen 

un sistema inmune débil. 

 

Es por ello y por los beneficios que se han demostrado derivados de la 
vacunación, que instamos a llevarla a cabo, sin embargo, tú tienes la última 
palabra, lo importante es tomar una decisión informada. 

Con la intención de contribuir a conocer más sobre el envejecimiento y la vejez, 
invitamos a profesionales y a la población interesada en investigar sobre este 
tema, a que se acerquen a este Instituto a través de la dirección electrónica: 
blog.inapam@inapam.gob.mx 

 

XI. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), publicó 
el 20 de octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de Twitter: 

Recuerda que sin importar el color del semáforo epidemiológico de tu comunidad 
el riesgo sigue. Mantén las medidas preventivas y si puedes quédate en casa. 
Aquí algunas opciones de actividades. 
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XII. El Gobierno de la Ciudad de México, anunció a través de su cuenta oficial 
de Twitter, el 21 de octubre de 2020, lo siguiente: 

No queremos volver al rojo, por eso reforzamos la atención en colonias prioritarias 
e instalamos 20 kioscos en lugares fijos; así, realizaremos más pruebas #COVID y 
atenderemos de forma oportuna los posibles casos de contagio. 

Juntas y #JuntosVamosASalirAdelante 

 

 

 

XIII. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), publicó 
el 21 de octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de Twitter: 

Te compartimos algunas acciones recomendadas para el bienestar de las 
#PersonasMayores durante la pandemia. ¡Toma nota! 
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XIV. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Ciudad 
de México, publicó el 21 de octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de 
Twitter, la siguiente información: 

Recuerda que el cubrebocas  

� No es bufanda  

� No es sombrero  

� No debes quitártelo para hablar  

� No es para cubrir solo la boca  

Úsalo correctamente, de esta manera te proteges y ayudas a proteger a los 
demás. 

 

XV. El Instituto Nacional De Geriatría (INGER), publicó el 21 de octubre de 
2020, a través de su cuenta oficial de Twitter, que: 

#Recomendaciones #PersonasMayores Se deben cambiar las rutinas y planear 
actividades psicosociales temporales en la estancia en casa para mantener un 
nivel de actividad saludable #COVID19 
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XVI. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, divulgó el 22 de 
octubre de 2020, a través de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 

Un sencillo gesto puede hacer más llevadera la pandemia para ti y para las 
personas mayores.  #MéxicoSolidario 
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XVII. El Gobierno de la Ciudad de México, anunció el 23 de octubre de 2020, a 
través de una nota publicada en el Portal de Internet COVID-19 CDMX, que la 
Ciudad de México sigue en Semáforo Naranja con Alerta del 23 al 30 de 
octubre: 
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XVIII. La Secretaría de Salud, publicó el 23 de octubre de 2020, a través de su 
cuenta oficial de Twitter: 

23 de octubre | #DíaDeLasMédicasYLosMédicos 

Por su esfuerzo y entrega frente a la pandemia de #COVID19. 

¡#GraciasPorCuidarnos! 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 
Esta crisis nos deja clara, la necesidad de seguir en todo momento las 
indicaciones de las autoridades de salud para contar con la información necesaria 
de las acciones y los procedimientos que permitirán brindar, en la medida de lo 
posible, la mejor atención a las personas mayores, así como asegurar la 
continuidad en la operación de las Instituciones que atienden a esta población. 
 
No debemos olvidar  
� Restringir el acceso de personas ajenas a la Institución, así como a familiares o 
visitas para los residentes. 
Ø Monitorear constantemente el estado de salud de los residentes del Asilo o 

Residencia 
Ø Mantener comunicación constante con los familiares (de existir) 
� Extremar medidas de higiene y sanitización con los trabajadores, colaboradores 
y residentes, siguiendo la guía del Instituto Nacional de Geriatría, y el Instituto 
Nacional de las Personas Mayores así como de la Secretaria de Salud. 
� Una vez identificado síntomas en cualquiera de los trabajadores, colaboradores 
y residentes, es importante que sigan los pasos del protocolo publicado por las 
autoridades de salud. 
 
Importante informar de cualquier posible caso sospechoso de COVID-19 a la 
Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria (UIES) de México, al teléfono 
5337-1845 o al 800 00 44 800 y a la dirección de correo electrónico 
ncov@dgepi.salud.gob.mx y siga sus indicaciones. 
 
Estamos a sus órdenes en la página www.jap.org.mx, así como, en el correo 
atencion@jap.org.mx y en el teléfono 55 5279 7270. 

Permanecemos en contacto para actualizar la información que hagan pública las 
autoridades de salud. 
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